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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 90211969, de 9 de mayo, por el que se
aprueba el Texto RefuJl.dído de la Le1J del 11 P¡({.ll
de Desarrollo Económico 11 Social

La Ley uno/mil novecientos sesenta y nueve, de once de le
braro,en BU articulo veinte establece que «a(iemás de lo di&
puesto en los artículos anteriores para la ejtlcucipn del 11 Plan
de Desarrollo Econámico y Social serán de q¡U~ión loa pre-
ceptos de la Ley ciento noventa y cuatro/mn· novecientos Se
senta y tres. de veintiocho de diciembre, en cuanto no· hayan
sido modUieados o derogados POI Ley». y en su Disposición
Final Tercera se autoriZa al Gobierno para que, previa audien
cia de la' Organización Sindical e informe del Oonsejo de
Estado, publique el Texto Refundido de ias citadas Leyes..

Al hacer uso de esta autoriZación. se ha entendido que la
labor refUndidora no debía consistir mu que en una 1nt-e
graclón ordenada de las normas de ambas Leyes en un texto
únioo, regida por el principio de reproducción literal de sus
preceptos. sin más alteraciones que las detivildab de las modi~

ficaciones o derogaciones hechas por Ley y dp la supresión
de aquellas normas, que por contener mandatos al Gobierno.
cumplimentados durante la vigencia del 1 Plan, han quedado
Qgotadas en su eficacia y su permanencia en el I'€xto Refu ¡

dido, sólo habrla de contribuir a dificultar y entorpecer la
misión del intérprete, dada su inoperancia.

Del mismo modo, el Texto Refundido sigue, en términos ge·
nerf4les. la s!stemática de la Ley ciento novepta y auatro/mil
novticientos sesepta y tres, de veintiocho de dicilm1bre, Y. aaJvo

.. en algunos casos en que se ha 1\lteradola ~locaeión de d~
terminados artículos para una exposición más BrU\ónica, la
refundición se ha limitado a insertar en el texto articulado de
la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres,
los preceptos modificados o adicionados por la Ley uno/mil
novecientos sesenta y nueVe, de once de febrero

Se Inicia l~ e~osición cel Texto ~fundidQ con lOO artículoo
refen-e:p.tes a la Rproba~ión del Plan y ~ sus ~ectos de~
gentr~. p~:ra eI\trar después en la r~lación específicll d:e
las distintas PQlit'icas óectoriates: Ense~.. ft)rtIl$lCiÓIf Pro
tesiQIlai. Investlittción y Política Juvenil. MeJQra Ag:rar1a., ·Vi·
VieD,~, Estructuras y Servidos Urbanos, sanidad, Asistencia
Saeial y Turismo. .

Contempla, a contin~aclón, las polltic~ q1.l4 afectaD al con
Jun;~ de la llCtividlld SOCllreConómicl< -<llo\lHO¡; Soclal de l\ell
tas, Política LabQral y Rromoción Soc1al, If,efOrUla de la Ero·
preii y DeBa11'pllo Regional-, para rHQitI" .dfCiPuéa el CQ11
jun;" de dlop~ll1clon.. que tiel''''' un valor ll1strum""tl\l lllll"S
la e.jecU<;lón del PllUl, slgulélldll/i. en suex¡><lIlI\:I4J> el Cl\'lt<lr\o
de oomenz",' por "'lue\l... Que lÚ.ctlm a la .j1tlV1dlld J'~cl~vs
del sector público -Ejecución del Progra.11li\ de InVef$1Qiles
Públicas-, para contllluar con l~ q~e s'4POnen la colabora
clón del Estlldo O"" el sector P!ivlll!o: !W8lwen d. Acción
Concertllda, Crédito Oficial y ~naJ\cll'l'l4n J;Jx\jtrior, Com",cIo
Ex'tll:!ot' y ProductiVid~. SI artic41l+dQ del· 'l'tu¡:tQ RefundIdo ter
mina con los preceptos relativos a la Es~st1ca y .. la tufO!'"
maCÍón y Examen de los resultados del Plan

Por último, recoge la refundición las Dísposiciones Finales
de ambas Leyes, de las que se han suprimido las que han
perdido actualidad y vigencia. mientras que se ha inclu1do en
tre ellas, por demandarlo así su especial naturaleza. el ar
ticulo diecisiete de la Ley uno/mil novecientos sesenta y nueve,
de once de feQ:rero. referente l\ la regul/Wión por Ley qeI
aprovechamiento CQnjunto Tajo-Se¡ura.

En su virtud en ij,SO de la autoriZaCión concedk1a ~pr la
Disposición !"inal 'rercera de la Ley qnQ/DliI nov..,ien;os litT
sentll. y nueve, de once de febrero, previa aqdiencla de la. Or·
go.n~aclón Sindical y d. conlor¡uldad COIle\ di~;¡.rr¡en d~
Consejo de Estado, a propuesta del Vicepresidente del Gobier
no y preVia deliberacián del Consejo de l'.f1n18t11OS en su reuni6n
del dia nueve de mayo de mil novecientoa ...enta y nueve.

DISPONGO:

Artículo Ú11ico.-8e aprueba el ~iguiente «Texto Refundido
de la Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Social».

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

F1RANCISCO FRANCO

El VlcC'lpresld~te del GQpleruo,
LUIS CARRERO BLANCO -

rEXTO REf'UNDIDO DE LA LEY DEI, II PLAN DE DES
A~QLLO ECONOMICO Y SOCIAL

Aprobaeiim del Plan y alcance de sus efectos

Articulo 1.0 1. se aprueba el II Plan de Desarrollo Eco
n6mico y Social, con vigencIa hasta el 31 de diciembre de 1971,
cuya ejecución se ajustará a lo determinado en esta Ley.

2. Es finalidad primordial del Plan la constante elevacl6n
del nivel de vida, una mejOr distribución personal. funcional
y regional de la renta, dentro de las exigencias de ia just1cia
sodal, y la ordenación de todo~ 108 recursos disponibles al
servicio del hombre, en su dimensión personal y familiar, y del
bien común d€> la nación

3. Son objetivos generales del Plan la mejora de la estruc
tura de 10:- procesos productivos, el mantenimiento de la esta
bilidad intema v externa del sistema económico y asegurar
el pleno empleo.

Art. 2.° 1. El Programa de Invel·slones Pl'l.blicas y los obje
tivos y di~ctrices Que W. el Plan se 3eñalan al sector público
serán vinculantes para la Administración del Estado, orga
nismos autónomos, En:¡presaE nacionales y Oorporacíon~ Lo
cales.

2 Las prevwones y objetivQS consignados en el Plan no
constituyen obligación para el sector privado, cuya actuación
se regirá por el prinCipio de líb~tad de decisión e iniciativa.
No Qbst¡wte, en los casos qe nlJtoría desviación reaoecto de los
objetívos preVistos, el fDa,tado estllilularl':l la aooión de 108 par
ticulares mediante la concesión de incentivos y, de no ser esto
suficiente, a.Po:Pla.r& lltb medidas a.rancelarias, fiscales. molle.
tarias u otra/:¡. que se cO:Q~qSI'en adecuadas o actuará subs,i
diaria.mente q través de las Empresas nacionales.

Art. 3,.0 1. La úrganiz~ión Sindical, como cauce repre-
sentativo de 108 intereses profesionales y económicos, partici
pará activamente en la realiZación del Plan y coordinará la
actuación de sus serviCIOS y oPra& COD las directrices del mtsmo
" servirá para la efectiva presencia y actuación de los em·
presa¡ios, técnicPS- y trabajador66 en las Comisiones y Ponen
('.las encargadlls del estudio y elaboración del Plan de O..
arrollo Ee<mómico y Social, así como la de la vigilancia de SU
'''"jpcución.

2. La participación de las demás estructuras básicas de
ia comunída,d ~acional y Enti4ades con representación orgá
nica reconociCa. por las Leyes, Se realiZará confqnne a sus
respectivos com~tido$

Art. ~.o 1. Para contripuÍr al logro de los objetivos que el
Plan establece, el GoQi~rpo impulfl:~á la descentralización a
favor de las Corporapíones Loctiles y la desooncentración ad·
n\inlstrativa.

2. Se faculta al Oobierno para:
a) Acordar que las Corporaciones Locales, dotadas de los

medios técnicos y de gestión convenientes, realicen, por dele
gacián del Estado, aquellas obras y servicios incluidos en el
Programa da Inversiones Públicas qUe afecten á su r88Pectiva.
demarcación territoriaL Estos acuerdos se toma.rán a propuesta
del Ministerio competente, por razón de la materia y de la In
versión de qUE' se trate. previo informe del de la Ooberna'8ión
y a petición de la CG11loraciÓll Local ínteresada.

b) Conferir, prevlol:i los lnformes pertinentes, c1elegacfQn..,
SIDlilares a .las referidas en los párrafos anteriores en favor <a
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determinado¡., Organismos de! MovimíelJto o de la Organlzación
Síndical.

En todo ('uso, la::- delegaclOneS que se f'st.able?:can, de acuerR

do con lo previsto en este número, responderan al principio de
unidad de progrnmación y coordinación de funciones y sUpOn
drán la asignación de lOS correspondientes recursos económicos
a las Corporaciones Locales. Organización Sindical y Organis
mos del Movimiento en que se df'Jegup, con cargo a. las corres
pondientes partidas del P1'ograma de Inversiones Públicas.

Art. 5.l> 1. Para la creación de Emprf'sa~ nacionales y para
la iniciación de actividades distintas o el establecillÚent,Q en
otras áreas geográficas de otras plantas ,ndU¡;;[TíaJ",'s por las
Empresas va eXIstentes. habrá de concUlTir nlgllt10 de los si
guientes motivos'

a) InsufiCIencia de la iniciaHm privada. Por el Gobierno
podra apreciarse la insuficiencia de la iniciativa privada y la
oportunidad de suplirla con la actividad pública. entre otros
casos, cuando aquélla no alcance en un sector determinado 10..<;

Objetivos &eñalados para ella. con carácter indicativo. en el
Plan de De.sanollo ECO',fmüco y Social

b) ConvenIencia de impedir o combatí¡ :Jí':tcticns restric
tivas de la competencla

c) Imperativos de la defensa () de alto interé~ nacional

2. En el supuest() de] apartado al del número anterior. y
salvo que existan razones técnicas (¡ de unrenda apreciadas por
el Gobierno, éste, a propuesta del Ministerio competente por
razón de la mat.eua. antes d~ pl'Oceder a la constitución de
una Empresa nacional o de iniciarRc actividades distintas o e~

tablecerse otras plantas industriales por las Empresas ya exis
t·entes, pUblicará el oportuno anuncio en d «Boletín Oficial
del Estadm) para qUe las empresa." pr1vR(la;~ puedan reali7.31'.
dentro del plazo que se sefiale. las actividades de que se trate,
obligándose a alcs,nzar <'1 volumf>n de producción qUe en ('ada
caso se estime nece."ario

3. La creacion de nueva." Fmpresas nacionales o de !ilia~

les de aquellas ya existentes. así como ta iniciación por las
ya creadas de actividades distintas. deber,i. acordarSe por De
creto a propuesta del Ml11istl'o competente por razón de la
materia o del Organismo aut·Ónomo correspondiente por con
ducto del Ministerio a que esté 'ldscrito. previo informe del
Ministerio de HacIenda y de la Comisaria del Plan de Des
arrollo,

4. Cuando a juicIo del Ministt,l'.io competente o del Orga
nismo autónomo correspondiente --en este último caso, por
conducto del OApartamento a que esté adscritQ-, hubieran
desaparecido las causas Que motiVaron la Cl'eaetón de una
Empresa nacional, podrün proponer al Gobierno la enajena-
cIón de las partIcipaciones propiedad del Estado o de las En
tidades estatales autónomas, La enajenación de los titulos se
reali7ará a tenor de lo dL<;puesto en la Ley del Patrimonio dE'
Estado en el grado y medida que las círeunstancias aconsejen
En tal ca,.<;ü, el Ministerio de Hacienda. previo informe del
Ministerio de Trabajo y de la Organi7.fWión Sindical. facilitará
al personal de la Empres3. la adquisición de las acciones que
se enajenen, ron In forma prevista f'11 la Lf'Y de Fondos Na-
donales. .

Art. 6.(> 1 lr¡cumlh> a b Cüllnslun Oel"R:l<l:1 de Asuntos
Económicos;

a) Adoptar, dentro de lus limites de su competencia. las
medidas conducentes al logro de 10B objetivos propuestos.

b) Establecer la debida coordinaeiún entre los órganos en
cargados de la ejecución del Plan.

c) Vigilar la ejecUCIón del Plan
d) Ejercer una continua vigilanci;¡ dl' la coyuntura, te

niendo en cuenta las señales de alerta establecidas en el Plan.
con el fin de corregir las desvin-eion€'s que puedan afectar a
10.<; finea del desarrollo.

2. La Comisaria dc-l Plan df' Desarrollo es. el órgano de
trabajo de la Comisión Delegada 11<'1 Gobierno para Asuntos
Económicos, a lof, finés sefialados en {'1 número anterior. Para
el mejor cumplimiento de este cometido. tendrün t'l carácter
de órganos de t.rabajo y asesoramiento las Ponencias y Comi
siones del P1:m. En ellas estarán representadas, en la forma
qUe el Gobierno determine_ las estructuras básicas de la C~

munidad nacional y las Entidade~ con representación orgáni
ca, así como los Ministerios competentes por razón de la mar
teria

:t A los efectos del número 1. los diversos I.Je:partamentos
ministeriales fac.ilitarán cuanta información les sea solicitada
Poi' la Comis.."lría del Plan de Desa.rrollo para {'l exacto cono
cimiento de la marcha de las distintas obras contenidas en el
Programa de Inversiones Públ1caa y de la ejecución elel Plan.

.v daran cuenta a la Presidencia del Gobierno de los obstácu-
los que puedan oponerse a su realir.ación dentro del plazo
prf'visto.

Enseüanza. formaciÓn profesional. invi'sUgaf'.ión
y política juvenil

Art, 7." i, La acdün del Estado en materh de en.<;ei'ianza
y i"onnación profesional. tendr;:'¡ como finalidad primordial dar
plena efectividad al principio búsico de asegurar a todos los
espai101es el derecho y el deber de recibir educación y adies
tramiento que les capacite personal y socialmente. hasta el
múximo de sus posibil1dades inteleduales y proles-ionales con
igualdad de oportunidades. teniendo en cuenta la priOl'idad
QtH:' en todo caso cOl'responde a la enseüama primaria.

La L"ducación especial destinada a la capacitación de los sub-
normales se atenderá debidamente, con el fin de obtener :m
m;,:üma incorporación a b sociedad

2_ El Estado, ademús de proyeer ,1 lDs l"_ecesidades a iargo
plazo de la Rociedad espaf101a. realizará las oPortunas reformas
del sisiema educativo, entre otras las encaminadas al logro de
una educaC-Íól1 permm1f'nte. En la planificación y desarrollo de
estas reformas b:mdrú audiencia ia famHía española,

Dentro del plazo de vigencia del II Plan de Desarrollo, y
con la participación de la Organización Sindical y de los Or
ganismos correspondiente!'> del Movimiento, se elaborará un
Programa Nacional de Formación Profesional que, coordinando
todos los medios. se oriente a elevar el nivel de capacitación
de la población laboral, teniendo en cuenta las necesidades pro
ductivas y de empleo y la promoción de la mujer,

3 Sera objeto de preferente atención el perfeccionamiento
del actual régimen de ayudas. préstamos y estímulos a los es
tudiantes y trabajadores, en orden a facilitar la igualdad de
opmtumdadc~ y la promoción social

4. De Igual modo, el Estado impulsará. conforme a lo pre
visto en el Plan, la uWlzación de las posibilidades que ofrecen
los moderno'!:' medio:,; de comunicación social para la extensión
de la cultura y fomentará las actividades extraescolares y ex
tralaboral('[', de la juventud. concedIendo la debida atención ..
la N!ucación Hsiea y al deporte.

Art, 8.Q El Estado estimularil la Investigación en todas sus
modalidades, concentrando su esfuerzo. con criterio selectivo.
en la investigación aplicada .v de desarrollo,

A estos efectos:
al Se concedera especial aLención a los ReCtores conside

rados estratégicos para el desarrollo, intensificando la inves
tigación de las ciencias humanas y sociales, en particular en
materIa de educación. economia, condiciones de la vida ur
uana y rural y de la vivienda; a ia investigación agraria, t'n
especial en los Rectores ganadero, hortofruticola. vitivinícola. '1
olivarero, tanto en sus. aspecto:'> de prodUCCión como de Indus
trialización y a la investigación aplicada a la industria, a los
procesos de comercialización y a los recursos naturales. elabo
rando, entre otras actuaciones. un PI'ograma Nacional de In~

vestigaciún Minera.
b) Se concederán 11 la.,,; empresas y entidades que concIer

ten planes de investigación de desarrollo, ayudas y estimulas,
incluso subvenciones. con cargo al fondo nacional para el des
alTono de la investIgación cÍl:"iltifíca. P:;tra la selección de es
to¡., planes se atenderá a su interés o incídencia en la mejora.
de las producciones agrarias, pesqueras, industriales y artesa
nas y de los servicios. de aCuerdo con los criterios de prioridad
establecidos en el Plan

cl Se activará, con aumento de su numero, la formación
y especializaCión de personal investigador y la difusión y apro
vechamiento de la información técnica y científica, teniendo
en cuent-a la preferencia selectiva del sector Rgrario y los de
ln,"ts priorita-rio~ df'l Plan.

Art, 9.0 En la loeaHzación de los centros de investigación
del Estado se atenderá a criterios de descentralización y a las
característIcas y necesidades socioeconómicas de cada zona, así
como a las eXig'enc,ias de la propia investigación. según su ma,.
teria.

ArL 10. Con objeto de dotar de mayor flexibilidad en su
gestión económica n las Entidades oficiales dedicadas a ia inw
vestigación aplícada. el Gobierno, 8 propuesta del Ministro de
Hacienda. podrá determinar la no aplicación a estos Organis
mos de preceptos concretos de la legislación sobre Entidades
Autónomas. dictando al efecto las normas que sean necesarias.

Art. 1L L La accIón del Estado, en cuanto a la politica
Juvenil. tendrá como finalidad promordial la de asegurar a los
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jóvenes los, niveles óptimos en su formación integral. que per
mita incorporar' a las nuevas generaciones a la tarea colectiva.
en la fidelidad. a los Principios del Movimiento NacianaL para
un mejor servicio a la comunidad.

2 Las inversiones programadas para las funciones que tie
nen atributdae las Delegaciones Nacionales de Juventud y sec
ción Femenina "erán canalizadas a través df' djcha[·' Delega
ciones

3. En cuanto lO permitan las prevIsIones. ser/m adscritos a
la consecución de la política juvenil los cr€ditos y dotaciones'
necesarios pa.ra adecuar los recursos a los objetivos señaJados,

Art. 1:¿. Para la mayor extensión de la enseflan7.n de la
formación profesional y de ·la investigación científica V técni
ca. el Este.do fomentara la creación de' fundaciones dp este ca
rácter y se actualizarú la legislación relativa 11 lnE mÍicimas.

Mejot'.l llgra,ria

Art. 13. La acción del Estado en el sector agrario, siguien
do las directriceh y actuacione:,; señaladas en el Plan. para el
cumplimiento de 105: objet.ivos e.<;tablecidos en el mismo. se otlen
tar:i a'

ai Elevar el nivel de vida del sector agrario U1a.ii acelera·
da.l'Jlente que el de los demás sectores, tendiendo a conseguir
.la paridad económica y social entre los mismos: aumentar la
product'ividad y renta:- y mejorar la distribuciól1 de éstas, así
como promovel el bienestar de las zonas rurales

bl Ordenar R-electivamente la producción agraria para lo
grar un mayor grado de :lUtoabastecimiento {'n 'Condiciones
satisfactorias de calidad y precio, e Incrementar .laB exporta
ciones, contribuyendo así a la mejora de la balanza comerciaL

C) Capa.citar debidamente a Jos agricultores con objeto de
perfeccionar su torma-ción cultural y profesional }', en su caSo,
prepararlos para su libre acce¡.;o a otros sectores.

Art. 14. La consecución de .los fines seflaladofi en el artícu·
lo anterior Se realizará mediante:

al La ensefianza. la formacIón profesional y la extensión
agrarias, adecuadamente coordinadas y programadas en el Plan,
asi como la investigación aplicada a facilitar aquellas fUnclo
nes. Igualmente se intensificarán y ampliarán los sistemas de
asesoramiento tecnico y económico a las empresas ag:rarJ~ts.

con la colaboración de la Organización Sindical v favorecien
do la con~titución de empresas privadas y asocilwiones aindi·
cale!' con tal finalidad

b) La reforma de .las estructuras socioeconómícas del sec
tor agrario para que las explotaciones respondan a principios
de justicia SOCial y economicidad. A tal fin se fomentará la
creación de explotaciones de dimensión suficiente, procediendo
al perfeccionamIento y agilización de las formas de tenencia
de la tierra, protegiendo las explotaciones de tipo familiar via
bles y presta.ndo a.poyo a los sistemas asociativos que creen
agrupaciones síndicalefo· de agricultores y trabajadores, en las
diversas formas establecidas, o Que se reguleIl en el futuro, o
a cualquiera de las formas de sociedad civil o mercantil.

c) Una acciún intensiva en la infraestructura, en especial
mediante la retorma, la mejora e incremento de lo.s regadios,
la regeneración de montes la repoblación forestal y conserva
ción de suelos., de acuerdo con las directrices establecidas.. y el
acondicionamiento selectivo, dentro de la pollt:ica de desarro
llo regional, de ¡OS núcleos de población rural para equipararlos
a 108 núcleos urbanos.

d) Una vigorosa actuación en el sector ganadero pn.ra Im
pulsar y fomentar el desarrollo pecuario, mediante ayuda!; fi
nancieras y asistencia técnica, intensificando las acciones con
ducentes a la mejora zootécnica y sanit·aria dt~ In c3!.-aña
nacional. y la expansión y mejora de las producciones de
cereaIes-plensos, forrajeras y pastizales.

e) Una acción intensiva para la mejora d" la conservación,
transformación JI comercial1zaciÓIl de los productos agrarios,
fomentando a estoS: fines: la contrataCión colectiva entre agrj.~

cultures e industriales o comerciantes, la creltción de coopera,.
Uvas, grupos sindicales y otras asociaciones sindicales de a."ai1.
cultores V la normalizacIón y tipificación de los prodnct.j)s
agrarios.

f) Una adecuada política dp- precios para ordenar la pro
ducción agra:ria mediante la efectividad de las fundones del
FOR;PPA

g) Una política de inversiones públicas eminentemente se
lectiva y los estimulos adecuados a la· inversión privada.

h) Una política crediticia en la QUe .los recursos !'lean in
crementados en su cuantía y canalizados de forma ágil y efi
caz hacia las empresas agrarias. en especial hacín. las de tipo

famIllal Viable y las que sean resultado de los sistemas ~
ciativo~ a que .,>e l'efiere la letra b) de este artículo, con la
instrumentacion adecuada para disponer de crédito a corto, me
dio y largo p.lazo

í) El aprovechamiento adecuado de Ja,,, fincas insuficiente
mente explotadas o indebidamente ociosas, mediante la apli
cación de la legIslación correspondiente, actualizada. complet&
da y perfeccionada en 10 que fuere necesario, una mayor 1m~

posición fiscal y en su caso, el arrendamiento forzoso, con o
sin acceso a la propiedad o la expropiación de las mismas.

j) La creaCÍón de puestos de trabajo permanentes o de tem
porada. en éste o en otros sectores, que aseguren el pleno em~

pleo de la mano de obra total o parcialmente desplazada...
k) La prúmulgacion de la norma de carácter general que

contemple la estabilidad del trabajador agrario que desempeAe
trabajos permanentes en la empresa, con la flexibilidad nece·
~aria para la. mejora de la productividad en el sector y el dee-.
arrollo agrario, :r precise los derecho1; Y obligaciones de lea
empresarios y trabajadores

1) La mejora de la Seguridad Social Agraria, de acuerdo
con lo que se estab.lece en el articulo 312.

m) El perfeccionamiento del marco institucional en que se
desenvueive la actividad agraria, actualizando en especial la
normativrl sobre arrendamientos. rústicos y pastos y rastrojeras.

Art. 15 Se tntensiflcarú la acción de la ordenación rural.
extendiéndose a todas aquellas zonas que lo requieran, con un
carácter :::electivo basado en la prioridad de las que estén me
nos desarrolladas y cuenten con posibilidades naturales de ex
pansión, de acuerdo con la política de desarrollo regional. dan
do cumpluniento a la Ley 5411968, de 27 de julio, y siéndoles
de aplicación, en su caso, las condicíones y beneficios del re.
gimen ele accióh concertada.

Art. 16 Se incrementará por Ley con carácter geleral, la
conservación de las explotaciones agrarias, para impedir su
fraccionámiento por dE'bajo de los límites que se fijen como
convenientes. aBI como el fomento de las de dimensiones ad~

cuadas. Con tal finalidad se regularán las' sociedades, asocia
ciones y n-grupaciones sindicales. facilitando su constitución.

Art. 17. 1. Se facilitará el acceso a, la propiedad de la tierra
a los medianos y pequeños aglicultores y trabajadores agrlco*
las, autónomos y por cuenta ajena, para la creación de explota
ciones agrarias viables.

2. El Ministerio de Agricultura, con cargo a la partlda con
signada en el Programa de Inversiones Públicas y de acuerdo
con las disposiciones vigentes. proeederú, a la adquisición de
fincas, para su. ulterior cesión a los agricultores y trabajadores
agrícolaK

3 El Estado concederá sUbvenciones y ayuda crediticia a
los agricultores que presenten un programa de mejora y con
servación de su eXPlotacíón o de repoblación forestal, de COIl
forinidad con los cr1terios generales que señale previamente el
GObierno y dentro de los créditos consignados al efecto en el
Programa de Inversiones Públicas y de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 50 de la presente Ley'.

4. Con elftn de favorecer la adquisición voluntaria por los
agricultores de las tierras necesarias pata completar sus ex
plota.ciol1es hast,u alcanzar lu!' condiciones mín1mas, el Minis
terio de Haciendn facilitará medios financieros al Banco de
Crédito Agricola para que pueda conceder préstamos en 1&
cuanHa, plazo:'l. e interés Que se fijen oportunamente, sin per-
juicio dI" que oH'Uf; Entidades crediticias, públicas y privadas,
puedan l'Palízar nnú,logas operaciones.

Art. l~ Se pru~nOCi()ll1H'á la cont".,entraci/ln de eIDryreSaS cuyo
objeto Bea .la raeionalizadón de 1¡" producción. asi como la In·
dustrialización y la mejor comercialización de los productos.

Art. 19 Para estimular la asociaci6n, cooperación o fusión
de empl"€,p,fI$ pertt"necientes 11 distintos titulares que presenten
un programa de e;>"'1'lotadón conjunta, qUe habrá de ser apro
bado por (:1 Ministelio de Agriculturn~ podran otorgarse los si·
gulentps beneficio.<;:

al Asistencia técnica de carácter g-ratuito y formación pro
fe,.<:ional d(~ los gerentes designadop, por la,''! entidades.

b) Subvenciones y ayuda~ crediticias, en las cond1c1ones
mús favorables que autorice In legislación, para la obtención
del capita.l de explotación que requiera la empr~a para su
puesta en marcha; para facilita.r, en su caso, el desplazam1en6

to y acce!'3O de los asoeiad06 u otra.-" actividades y, en general,
para la adquisición de bienes de equipo de la emprese., o de
fertilizantes, semi1las y tratamientos sa,nitsrios.
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Art 20. La mecamzaciOn y el aclecuadL empleo de loo res·
t6n\es medlOf> de produccIón, con la. finalidad de elevar la pro
dqet1vida4, se fomentará mediante:

A) Una eficaz politlca de precios y calidades
bl La concesión de subvenciones de acuerdo con las con~

e1gnaclones prevlsías en el programa. de Inversiones Públicas.
e) La ayuda crediticia autorizada por el articulo 50 de

esta Ley.
d> La utiH.zac1ón en común de determinados medíos de

producción. otorgando 108 estimulas convenientes y fomentando
1& creación de parques comarcales y locales de maquinaria.

Viviendas y estructuras y servici()~ urbanos

Art. 21. La aeción del Esta,do en lo~ sectore.b de la vivienda
y de las estructuras V servicios urbanos se orientará a:

a) Atender lal; necesIdades de vivienda::- derivadas del cre
cimiento vegetativo y de los movimient{ls migratorios. a la
conservación y mejora del patrimonio inmobiliario y a la re
ducción del déficit ~"istente, actu~ndo de modo preferente en
favor de los grupos sociales más necesitados_

b) impulsar la difusión social de la propiedad de la VI

vienda, principalmente me(jiante el estimulo a los sistemas de
cooperación y de tomento qel ahorro. Se prestara especial aten
Ción a las cooperativas de trabajadores, facilitándoseles la ad
quisición de terrtnos urbanizados.

c;ü MejoraJ la infraestructura y los servicios urbanos, en
partiCular en las ppbla.cio~ea de intenso crecimiento y en las
cab~eraÍl' de comarcas

d) El~var las condiciones de vida del medio rural, dentro
de una politlca de concentración de núcleoa de población. A
tal efecto :sera ete aplicación lo dispuesto en los a.partados a,)
y b) de este articulo.

e) Asegurar llna polítIca coordinada que evite la especula
ción del suelo urbano.

Art. 22. La consecución de los fines señalados en el ar
tículo anterior ¡.¡e realizara mediant~:

a) La formulación- de los prognunas a.nuales de constr~

clón de viviendas, que deberan tener presentes las circUlUta-n
c1as de los diversos grupoi'! socioeconómicos a que van destina
das. Para ello Podrán diferenciane los beneficios fiscales y
de financiación pública en razón a los tiprn> de promoción y a
los emplazamientos geográficos en que hayan de realizarse las
construcciones El Mimsterio de la Vivienda podrá encomendar
a la Obra Sindical del Hogar [a realización parcial de estos
programa.'> o de planes especiales, en su caso, en las condici(lnes
establecidas con caracter general destinándose estas viviendas
a trabajadore8 por cuenta ajena o autónomos afillados a la
Seguridad Soda!.

b) La preparación de suelo urbanizado y reserva del mis
mo en la cuantía y lugar que exijan los planes de urba.ni$a
ción y programas de construcCión. Las CooPerativas c1e ttaba
jadores y de funCionarios tendrán preferencia para la adju
dicación de este suelo W'banizado,

Las CorporaclOnes Locales previa autorWa.cián del Gobierno
que llevará implícita la previ2ta en el artículo 781 de la J,.ey
de Régimen Local, podrán obtentlr créditos destinados exclu
sivamente a financiaz la adqul8Ícion de tN'renos. la rea~a

ción de obras de preparación del suelo urbano y servicios com
plementarios. A los filamos fines quedan facultadas para for
mular también toa oportunofil prosupueatQS extraordinarios. en
los que podrán incluir anualidades futuras de recursos legaJ
mente autorizados.

Para el c1.Ullplímiento de la finalidad prevista en los pá
rrafos e,nteriores ias Corporaciones Locales podrán utilizar las
diversas formas de gestión personificada previstas en la legis
lación de Régimen Local.

c) El estudio de los núcleos urbanos españoles en función
de los factores demográficos económicos, sociales y culturales,
con el fin de aplicar, en cada caso. la solucIón urbanílitica ade
cuada.

Art. 23. El Instituto Nacional de la Vivienda financiará,
en las condiciones que reglamentariamente se determinen. la
construcción de los centros ciVicOi. Bocialea y psn:oqUíales pre
cisos para los núcleos de población constituidoa. en su mayOf
PBJ.1e. por viviendas acogidas a cualquier régimen de protección
est~ta1.

Sanidad y asistencia social

Art.· 24. La acción del Estado en materia de sanidad y asis
tencia social se orientará a;

al Establecel una pullUcCI nm;pItalana que. de contorllÚdad
a 10 previ~to en iR Ley 37/1ge2, de 21 de julio. permita obtener
un óptimo renillmiento de los recursos e inl'\talaciones disponi
bles que, a su vez. servirim. a medida que alcancen los niveles
necesario::., como hospitales docentes. centros de formación de
especialista" y personal samtario de distintos niveles. asi como
de perfeccionamiento del mismo y de investigación sanitaria. El
Gobierno dictara las disposidones complementarias necesarias
y pondrá en práctica la L.ey de Especialidades de 20 de julio
de 1955

b) Reformar, ordenar y planifica! la sanidad nacional y
local. a cuyo efecto el Gobierno. a propuesta del Ministerio de
la Gobernación y oído-s los Consejos Generales de Colegios y
el Sindicato Nacional de Actividades SanitarIas, establecerá la
ordenación de ¡os órgapos colegiados, organismos especiales,
centros nacIOnales y &ervicios hospitalarios directamente depen
dientes de la Sanidad nacionaL asi. como de sus servicios pro
vinciales. comarcales y local~s. en forma qUe permita abordar
con efica('-ia los problema~ relacionados con la salud pública.

el Rev~sar y actualizar 1.1 leg'islación sobre beneficencía y
asilitenc~a social unpulstludo planificando y coordinando las
actividac:ies de los Centros dependientes del Estado con las
prnmovidsb por otTas mstitucionp~ corporaciones o particula
res. con espeCIal atención a los ancianos y subnormales.

di Mejorar el nivel de eficacia de los centros sanitarios o
de asistencia social de las Corporaciones Locales y otras En
tidactes públicas o privadas< ll1ediante la ordenación reglamen
taria de los mismos y las oportunas ayudas estales, entre ellas
los adecuados canales de crédito

Turismo

Art. 25 La acción del Estado en el sector del turismo se
dirigirá a la promoción y expansión del turismo extranjero e
interior y muy especialmente, dentro de este último, del tu
rismo social. mejorandc lo:. e.stimulas y beneficios que precisen
las ir¡dustria-s turisticab. Estm: estimulas y beneficios serán es
pecialmente aplicables al turL<>mo social ¡'enlizado por la. Or4
ganización Sindical en ::;us Centr~s Residenciales_

Art. 26. Aquellos proyectos de hoteles o urbanizaciones y
centros turisticos en general cuya realización sea aprobada por
el Ministerio de Información y Turismo, llevaran anexos el
otorgamiento de la autorización a que se refiere el Decreto-Iey
de 22 de marzo de 1962, para la adquisición de fincas rústicas
por extranjeros en cuantia superior a la establecida por el
mismo. como también el otorg'aIDiento de la autorización para
la adquisición de bHm~ por extranjeros, exigida en la Ley de
23 de octubre de 1935, sin perjuicio de las servidumbres e&
tableeidas y de las comPetencias especificas que las afectan.

Política social de rentas

arto 27. El Gobierno en Pleno o en Comisión Delegada de
Asuntos Económicos fijará las líneas generales a que deberá
acomodarse;

a) La política de precios agricolas, industriales y de 105
serVicias, asi como la política arancelaria.

b) La política fiíiCa1 con fines redistributlvos, en su doble
vertiente de imposición sobre las dístintas rentas. y de gastos
y subvenciones.

e) La política de retribución de los factores de la produc
ción y de los demás se'etores perceptores de ingresos.

Art. 28. 1. Incumbe a la Comísión Delegada de Asuntos
Económicos la dirección de la política social de rentas. Será
instrumento de trabajo la Comisión de Rentas y Precios, pre
sidida por el Ministro Subsecretario de la Presidencia del 00"'
bierno e integra4a por el Comi,sario del Plan de Desarrollo COmo
Vícepresidente. y por los Vocales que el Gobierno designe. en~

tre los que deberán tener efectiva participación la Organiza
ción Sindical POr medio de representantes que lleven a la mis
ma la voz de loe empresa~io¡; J' trabajadores y un Economista
designado a propuesta. en terna., del Colegio Nacional d~ Eco
nomistas. La Comisión de Rentas y Precios tendrá un Secre
tario permanente, designado por el Gobierno,

2. La Oficina Técnica para el estudio de la distribución de
las rentas. seme$traln.Wllte elaborará un infOrme sobre Su evo
luciÓll en, los ~ectQs personal. funcional y geográfico. así como
la relación de las mismas con el estado general de la COYUD-4
tura y el desarrollo económico, En los trabajos de la referida
Oficina colaborará la Organización Sindical aportando la in
formación que de ella se solicite

3. Los proyectos de disposiciones generales que afecten a
la política de rentas, elaborados por los Ministerios, serán



B. O. del E.-Núm. 124 24 mayo 1969 7995

informados por la Comisión de Rent& y Precio~ ante'l> de su
elevación al Gobierno.

Art 29. La política salarial se orientará a conseguir unos
niveles retributivos crecientes, capaces de proporcionar a 108
trabajadores y a $U familia. cuando menos, una vida moral
y digna

a) El salano mínimo interprofesIOnal se revisara anual
mente oída la Organización Sindical, teniendo en cuenta,en
tre otros factores, los índices del coste de ·la vida; la pro
ductívídad y la evolución general de la economía"

b l Las bases minimas de las condiciones de trabajo Be
establecerán mediante las Reglamentaciones de Trabajo. y las
Ordenanzas laborales.

Las norma8 por las que He rigen los Convenios Sindicales
ColectivO$ de Trabajo se actualizarán con carácter progresi
vo y se agilizarán los procedimientos. para su tramitación,
aprobación y revisión. determinándose las fórmulas de arbi
traje preciSRIJ.

Politica laboral y de promoción social

Art. 30. L La acción del Estado, en materia de política
laboral, se dirigirá a garantizar ej pleno empleo y a facUltar
a los trabajadores el acceso a la propiedad en sus diversas
formas y una mayor participación de los sueldos y salarios en
la renta nacional.

2, Se fomentará la promoción social de los trabajadores
impulsando:

a) Su formación profesIonal y su Qcc€so a todos los ni
veles de la ensefianza.

b) Su progresiva participación en la· responsab11idad y ges
tión de los órganos de dirección de las empresas, a través de
los Jurados de Empresa y' en los Consejos de Administración
en los casos en que M1 proceda.

c) SuparticipaciÓfl en los beneficios de la entJ)l'esa., in·
cluidas las plusvalías, cuando se repartan como tales benefi.
cios en la forma que legalmente se establezca.;

3. Para mantener el pleno empleo:
a) Se garantizará la efectividad del derecho. al trabajo

libremente elegido y reconocido pOr las Leyes Fundamentales.
b) Se intensificarán las acciones de orientación y forma

ción profesioDal, coordinándolas debidamente con la polftica
de empleo.

c) Se adoptarán las medidas adecuádas para fac111tar la
colocación de los trabajadores de edad madura.

d) Se procederá a la ordenaCión· y asistencia a 108 movi·
mientos migratorias interiores y éxteriores.

e) 'Se vigorizarán loS servicios de colocación obrera do
tándolos de mePios adecuados con las ayudas estatales pre-
cisas.

Pat:a el efectivo logro de estos objetivos· se revisará la ac-
tual política de empleo. actualiZando las disposiciones legales
correspondientes .

La. OrganiZación Sindical pal'tlmp~rá de manera efectiva
en la realización de estas acciones, en el ámbito de su com
peteD(~ia, y en aquellas funciones asistenciales que se le en·
comienden.

Art. 31. Se establecerán bases coherentes para la adecua·
da ordenación de los conflictos laborales' colectivos, incluidos
los paros' producidos como consecuencia de los mismos. dentro
del marco del MinisterIo de Trabajo y de la Organización 8in-
meal '

Art. 312. Se vigorizará la politica de Seguridad Social con
participación del Estado eh su financiación, estableci~dose
un sistema solidario entre los sectores, con el fin de alcanzar
la paridad en materia de prestaciones entre los·distintos re.
gímenes en el menor plazo posible.

Art. 33. La Comisaria del Plan de Desarrollo elevará a
los Ministerios competentes Informes periódicos proPoniendo
la adopción de cuantas medidas se estimen oportunas para fie..
var a cabo la politica de integración. movilidad y promoa1ÓD
sociales. definida en los objetivos y directrices del Plan.

Art. 34 Los informes· a que se refiere el articulo anterior
versarán. especialmente, sobre:

a) La política de asistencia. seguridad e inversiones SIr
clales.

b) Las medidas tendentes a implantar una efectiva igual·
dad social. de oportunidades en cuanto afecta al crédito y a
la capitalización.

c) La difusión social de la propiedad.

d) La polltica de promocIón social .... acceso a la ensefian~

zQ. y a la formación profesional.
e) La movilidad .. en el empleo y los movimientos tnigr..

torios.

Reforma de la· empresa

Art. 35. Se promoverá la reforma de la empresa con 01J..
Jeto de adecuar SUs estructuras a los principios de nuestras
Leyes Fundamentales y. de acuerdo. con las necesidades del
desarrollo ·socioeconómico de· la nación.

DesarroUo regional

Art. 36. L La acción del Estado. en favor de la elevación
del nivel de vida de las regiones o zonas económicas de baja
renta por habitante. se realizará mediante el fomento de su
industrialización, la mejora agraria y la modernización de los
servicios.

2 Para el fomento de la industrialización se crearan polos
de desarrollo, polos de promoción y polígonos industriales.

3. Para la mejora agrarta se llevarán a cabo las actuac10a
nesreguladas en los. articulos 14- y siguientes.

4. Para la modernización y .raCionalización de los serv1C108
se concederá la necesaria prioridad. a la elaboración de pro-.
yectas y a la aplícación de los créditos de inversión.

Art. 37. L A los efectos de lo que se dispone en el ar·
ticulo anterior, el Estado procurará la colaboración activa de
la provincia, como unidad pOlitica y administrativa y de los
municlp10s en le. acción de desarrollo regional.

2. Se faculta al Gobierno para -dictar las normas que per
mitan una más intensa parlkipaeión de las Corporaciones
Locales y Entidades Sindicales en· las acciones programadas
para el desartollo rEgional; .de acuerdo. con su respectiva le
gislación. También se· faculta al Gobierno para promulgar las
diSpOSiciones que permitan una activa colaboración en dichas
acciones de la Organización Sindical. las· Universidades, los
Centros de Enseñanza Técnica y de Investigación, las ComtS100
nes Provinciales de 8erv1cios Técnicos. las Cámaras Oficiales
de Comercio y de cuantas Entidades y personas puedan apor
tar una estimable colaboración· a las referidas tareas.

3 Los Consejos Económicos Sindicales participarán en las
acciones a que se refieré el número anterior, mediante la re-.
cogida de datos, formulación de estudios y propuestas y suge-
rendas sobre los sectores y actividades comprendidas en diChos
Consejos.

4 El Gobierno, a estos fines, impulsará las fórmulas aso
ciativas de Corporaciones Locales entre si o con otras Entida.
des .y faellitarán la programación financiera de las m1smSJ\
por el perlodO del Plan.

Art. 38-. lo La localización de polos de promoción y polos
de desarrollo industrial. as! como la -duración del régimen apli·
cable a los mismos, se determinará por .Decreto. sin que, SU
númEro pueda exceder de siete en total; sin perjuicio de los
poligonos a. que se refiere el artículo 40.

2 Su delimitación territorial· se fijará por la Comisión
Delegada de Asuntos Económicos a proPuesta de la Pres1denR

cía del· Gobierno. preVio . informe de la Comisarta del Plan.
3. Dentro de su ámbito territorial, se crearan a proPuesta

conjunta de los· Ministerios de Industria, Agricultura· y de la
Vivientla, previo informe de los de la Gobernación y Obras
Públicas. de la OrganiZae16n Sindical y de la Comisarta del
Plan de Desa-rrollo. los pol1gonos industriales necesarios para
el establecimiento de las .nuevas factorías. a 1'06 que serA de
aplicación lo disPuesto en la Ley del Suelo. y se determinarán
para cada uno dé ellos 185 concretas actividades económicRR
y .sociales que serán estimuladas.

Art. 39. 1. A las nuevas Industrias y actividades com
prelididas en los supuestos que- establece el .articulo antertor.
podrán concedérseles los beneficios que a continuación se in
dican:

a) Los aplicables a las industrias de interés preferente.
b) Subvenciones·con .éargo a las correspondientes parti

das consignadas en el Programa de Inversiones Públicas por
un importe de. hasta el ro por 100 de la inversión, cuando se
trate de' polo... de promoción. y hasta ellO por 100 en los polos
de desarrollo.

c) Preferencia en la obtención de crédito oficial dentro
de las condiciones señaladas en los artículos. 48 y sigUientes.

d) Cuando se trate de ÍIlversiones sociales. prefErencia en
la aplicación de las· subvenciones previstas con este fin en el
Programa de .Inversiones, asi como los beneficios del crédito
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oficial, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 50 de la
presente Ley ~

2 Dichos beneficio.'> serán concedidos, p"revlo coneurso anun
ciado en el «Boletín Oficial del Estado», con arreglo a las bases
que establezca la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, a
la que c01Tesponderá adoptar la resúlucIón que proceda.

Art. 4Q 1. La accIón d.el Estado se dirigirá asimismo a
aquellas poblaciones o zonas de más bajo nivel de renta que,
aun sin reunir las condiciones necesarias para crear en ellas
polo de desarrollo {) de promoción. se estimen adecuadas para el
establecimiento de poligonos industriales. El Consejo de Minis
tros podrá conceder los beneficios setutlados en los apartados a)
y e) del número 1 del articulo anterior a las industrias y 8e
tividades~que para cada poligono Be determinen.

2. El Consejo de Ministl'08 podré. asimismo establecer en las
poblaciones que resulten adecuádas. poligonos de descon¡¡est1ón
de !as zonas con excesiva concentración industrial, a los que
podrán concederse los benef1clo.s sefialados en los apartados
a) y c) del número 1 del articulo 39.

3. La creación de políggnos industriales y de desconaes1;lón
se realizará con arreilo al procedimiento establecido en el nú
mero tercero del artículo 38.

Art. 41. Los servieios esta.tales, locales y de Organismos
autónomos '.i Empresas nacionales, a. 10..'11 que corresponde la
realizaCión del Programa de InVersiones Públicas. lo ll~varán a
cabo de conformidad con su legislaciÓD propia y Q.e acuerdo
con ios criterios de prioridad. tases y piazos de ejecución se
fialadoE' en el Plan y con arreglo a las normas de ejecución
que dicte la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

Art. 42. La ejecución de tas obras tncltrlda.c¡ en el Progra·
ma de Inversiones PUblicas se efeetuará con la ml\xima cele-.
ridad, a cuyo efecto se esta.bleee:

a) Los Departamentos ministftriales ordenarán de forma in
mediata y con carácter urgente el estudio de los proyectos ccr
rreapondientes.

Loa serviok>s competentes. al redaotar los proyectos incluidos
en el Programa -de Inversiones Públicas. atenderán, de modo
especial, a la necesaria adecuación oon los que liayan de re
dactar o ejecutar otros servk:ios y al tiernflO mínimo requerido
para la plena reallzación <le las inversiones.

Dlóhoa proyectoa se evaluarán con ínclusión de éUantos ele
m-ent08 han de integrar el coftte final de la inversión necesa
ria para su inmediata puesta en servicio A este efecto, el ex
pediente comprenderá las previsiones del coste de las obras.
instalaciones. mobiliario, expropiaciones y posibles incidene1as.
Lasanuaüdade8 de i~vers1ón se pro¡p'amarán de aouerdo con
el ritmo normal de ejecución de las obras.

Cuando el presupuesto de un plan esPecífico, o el conjunto
de 108 proyectoa parcial. que lo intep'en. exceda de 500 mi
llones de peBets&, la Memoria correspondiente d.eberá contener
la eva.luac1ón económica Y folnanc1era de la inveuión y 108 gas
tos recurrentes que exija IU hmc1onamiento.

En loa proyectos de inverl10nes en centrO! de enseñanza,
sanidad y aststencta social, o en aquellos otros en que tatnbicm
los gastos recurrentes tenlan especial relevanoia retpeCto del
coste de la inversión, el Gobierno... medida que la experiencia
10 aconseje, podrá rebajar la o11ra anterior hasta un mínimo
de 10 millonM de pesetas.

En iD sucesivo. todo proyecto de repercua1ón en la economía
del pa1s deberá ir inexcusablemente acompañado <le un estudio
y dictamen econÓ1I1k'o. emitido preoi8&men'te pOI' un Econom1sta.

En los asuntos de imPortancia.. .. Ju1c1o del GobW"no. se
oirá también el informe del OOD.lejo de Eoononú& Nacional.

b) La declaración ele utWdad Pública le mtiende imPlicita
para t.as obras incluid.as en el Prolrama de Inversionea Pú
blicas, as1 como la urgencia de la ocUPación de los inmuebles
prectsos. con 10/11. efectoA que 8e Mtl.blec6n en el arl!eulo 5:a
de la Ley de ExproPiación _ .... de le de diolembl'e "" 111M.
La ocupación quedará sin efeeto !1 las obr&8 no Be lntehUl en
la anualidad prevista en el Programa.

e) Lo8 expedientes de contratación podrAn ultimaree m
cluao con la fOl'malización de la oorrespondiente eeorltur&, aun
cuando hu obras deban iniciarse en ejerciCios Potter1orea. &1em
pre y cuando eat«l compretltUdas en el cuatrieIúo del Plan de
De6arrollo.

d) El replanteo y comienzo de las obras podrá rea1iza¡1se a
Partir de la ad.lud1eao16n deftnitiva del contrato, aunque no
Be-haYa tarmal1zado_la_~__ondlQ.n.te:_~iturjl.._

Art. 43. El Ministro de la Vivienda propondJ:á al Consejo
de Ministros. dentro de las disponibilidades presupuestarias.
los programas de actuación Q.ue el Instituto Nacional de la

ViVlenda haya de realizar para atender el déficit de viviendas
consecuencia de las expropiaciones relativas a las obras incluí
das en el Programa de Inversiones Públicas.

Art. 44, El Gobierno, a propuesta del Ministerio o del Or
ganismo autónomo de que dependan las Empresas Naciona:
les ~ste último por conducto del Departamento a que e,,'te
adMcrito- y previo infonne de los Ministerios interesados, del
de Hacienda y de la Comisaria del Plan de Desarrollo, apro
bará los pr~ramas de inversiones '!l ele actuación de dichas
Empresas. de cuya realización conocerá el Ministerio compe
tenta por razbn de la materia. Dichoo p'rogramas serán pu
blicados regularmente y en ellos se -señalarán los criterios a
que habrá de ajustarse su financiación.

Art. 45. Los remanentes de las anualidades asignadas a
un Departamento ministerial en los Pl'f'supuestos Generales
del !:stado por aplicación del Programa de Inversiones PÚ
blicas que no hayan sido gastados ní comprometidos durante
un ejercicio económico. podrán ser transferidos, en las condi
ciones Que se establezcan en las Leyes de Presupuestos, al
siguiente ejercicio ,para los mismos fines a que estaban asigna
dos, o podrán incrementar otras inversiones dentro del mismo
DePartamento o en Departad'ento distinto. teniendo en cuenta
las prIoridades establecIdas en el Plan.

Régimen de acción conl~erlada

Art. 46. L Para el cumplimiento de aquellos objetivos del
Plan de Desarrollo relativos a. la expansión o modernización
de los distinto~ sectores económicos Que requieran el otorga
miento de beneficios por parte de la Administración, se podrá
acudir al régimen de acción concertada mediante acuerdo
entre las empresas y los Ministerios competentes, según el
sector de que se trate. En todo caso, la inclusión en dicho
régimen tendrá carácter voluntario para las empresas pri
vadas

2 La elaboración de las normas generales o bases del
conclerto con vistas al logro de los objetivos fijados por el
Pian se hará conjuntamente por el Ministerio competente por
razón de la materia y el de Hacienda. con informe de la
011ianización Sindical y de la Comisaria <.lel Plan de Des
arrollo. Las referidas bases habrán de ser aprobadas por la
comisión Delegada de Asuntos Económicos y podrán versar
sobre las condiciones de trabajo en sus aspectos económicos,
asistenciales y de promoción de los trabajadores a los puestos
de dirección de las empresas, a los que se prestará especial
atención; sobre los volúmenes de producción que deban alcan
zarse. los puestos de trabajo, porcentajes de exportación, medi
das de racionalización y abaratamiento de costes y demás
objetivos y garantías exigibles a las empresa.-'>, a.",í como sobre
las ayudas, estimulos y facilidades Que la Administración les
otorgue, entre los que podranconcederse los beneficios con
tenIdos en la legislación sobre Industrias de interés preferente
u otros establecidos por la Ley.

3. Las Empresas int,eresadas podrán solicitar al Minísterio
competente acogerse al régimen de concierto, con aceptación
de las bases generales del mismo y propuesta, en su caso. de
las específicas que estimen convenientes. Cuando se trate de
agrupaciones d€ empresas, agrupaciones o entkl.ades sindicales,
o cuando las solicitudes aisladamente formuladas afecten a un
número considerable de empresas de un mismo sector econó
mico, la solicitud se tramitará a través de la Organización
Sindical, con Informe de la misma- El Ministerio admitirá o
denegará la solicitud. extendiendo en el primer supuesto la
oportuna acta. de concierto, Que será remitida al Ministerio
de Hacienda a los efectos de concesión de los beneficios fiscales.

4. lt1 incumplimiento por parte de las empl'('..sas concerta
das de las cláusulas convenidas dará lugar a la suspensión de
la aplicación de los beneficios acordados por la Administración
y al abono o reintegro. en su caRO, de las boniflcaciones, exen
ciones o subvenciones ya disfrutadas.

Art. 47. Para la mayor eficacia en la ordenación de las
actividades productivas sometidas a planes de reestructuración
O acciones concertadas. el Gobierno, a solicitud de la. Organi
zación Sindical, previa audiencia de los sectores afectados.
podrá acordar el régimen administrativo a aplícar en la ins
talación. ampliación y traslado de industrias. incluidas en dichos
planes o acciones.

Crédito oficial y financiación exterior

Art. 48. 1. El Instituto de Crédito a Medio y Larg'o Plazo,
previo informe de la Comisaria del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, elevará anualmente al Ministerio de Hacienda
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una propuesta sobre las necesidades de crédito- oficial en rela
ción con las inversiones previstas en el Plan.

2 El Gobierno, a propuesta del Ministro de Haclenda,J)re
vio informe del Consejo de Economia Nacional, fijará anual·
mente el volumen global del crédito oficial. asi como· su ,Us
tribución sectorial, que se realizará de acuerdo con las diree-.
trices de la politlca de desarrollo consignadas en el Plan.

Art. 49. A 108 efectos de la concesión de crédito otlcial. la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos sefialará cada afio
los sectores que tendrán carácter prioritario.

Art. 50. L De modo especial se atenderá a cubrir hasta
el límite que el Gobierno establezca, a propuesta del Ministro
de Hacienda, y en defecto de otras fuentes de financiación. las
necesIdades de recursos financieros de los sectores' que se sefia
len como prioritarios. de acuerdo con lo dispuesto en el artieu
lo anterior. A tal fin. el Instituto de Crédito a Medio y 4aJ'gO
Plazo estableced asignaciones o líneas especiales de crédito
para la financiación de las Inversiones comprendidas en .dichos
sectores, que estén directamente ligadas al logro de los oh
jetlvos del Plan y que se sujeten a las' condiciones establee1das
en la presente Ley.

2. Los préstamos o anticipos. de capital que las Empresas
Nacionales recIban del Estado y de los Organismos· autónomos
devengarán el tipo de interés normal.

3_ La asIgnaCión de los créditos vinculados al logro de los
objetivos a que se refiere el número 1 del presente articulo
y el informe financiero sobre los planes de expansión .y re
estructuración de los respectivos sectores, los realizará el Imti
tuo de Crédito a Medio y Largo Plazo, .a propuesta de una
ponencia financiera presidida por el Presidente de dicho In~

titutd, Y. de la que serán Vicepresidentes el del Instituto y .el
ComisariO del Plan de Desarrollo Económico y Social y Vocales
el Subsecretario del Ministerio competeIite, un Su~obernado;
del Banco de España. el Director general del Instituto de Oré-
d~to a Medio y Largo Plazo, el Secretario general de la Orga.
U1zación Sindical y el Jefe del Gabinete de EstUdios de la
Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social. Podrán
ser convocados a las reuniones de la ponencia los representan~

tes de la Administración o de los' sectpres económicos y socia..
les de los Sltldicatos Nacionales, a. que afecten las operaciones
de crédito.
. 4 Dicha ponencia elevará sus informes al Consejo ejecu.

tlVO del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, el cual,
a. su vez, hará la propuesta oportuna al Ministerio de Ha
CIenda.

Art. 51'. 1. La:s subvenciones que, en su caso, se otorguen
para la financiaCIón de determinadas actividades económicas
y. sociales habrán de figurar en. los Presupuestos GeneraJes del
Estado.

2. En aquellos casos en que por la naturaleza de la. explo.
tac~~n desarrollada por las Empresas Nacionales dlChá e1llPlo
taclOD no sea rentable. el Estado podrá acordar las subvencio
nes pertinentes que deberán figurar como tale:¡ en· la. cuenta de
pérdidas y ganancifts de las Empresas nacionales afectadas.

3.. El balance. y la cuenta de pérdidas y ganancias de cada
e~erclcio econórmco de las Empresas nacionales y de las' &r
cledades declaradas de interés nacional,. se publicarán en el
«Boletín OOcial del Estado» d~ntro de los ocho meses siguien.
tes al fin de cada ejercicio.

~rt. 52. La Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y
SOCial elevará anualmente al Ministro de Hacienda un informe
sobr~ las necesidades de financiación exterior en relación con
las Inversiones previstas en el Plan.

. Ar~. 53, Para lograr la mayor eficacia y oportunidad de las
mvetslO~es de capital extranjero, y sigUiendo las directrices
esta~eCld~s en el. Plan, el Gobierno refundirá y completará
l~s dlSpoSlciones Vigentes en esta mater,ta, así como ooord1na~
ra la actuación de los diversos órganos de la Administración
que interVienen en su tramitación, con el fin de disponer lQ
necesario en beneficIo d, los intereses económicos .naclonalea

Comercio exterior

Art. M. Bl Gobierno concederá facilidades para el aeSalTO-o
110 conjunto de exportaciones y de estructUras comerciales en
el exterior.

Art. 55. Con el fin de facilitar el funcionamiento de los
regímenes arancelarios especiales creados en favor de la ex~

portaclón, el Gobierno ..efundirá las disposiciones relativas al
régimen de admiSión temporal y las adaptatá a las" necesida·
des actuales en cuanto se refiere al régimen de mermas y sub
productos.

Art. 56. El GOQierno, a ptolluesta del Ministro competente,
revu.ará el régimen de exenciones y bonificaciones arancela
nas' para acomodarlo a las eXigencias de la politlca. de des
arrollo. de forma Que se. apllQ.ue con carácter general por sec~

tores económicos.
Art. 57. 'El Gobierno, a propuesta de los Ministros com

petentes; promoverá la realización de programas de investiga
ciém. económiccr-agraria y de tn(orml\Ción técnica., dirigidos ea-
peclficamente al mejoramiento y desarrollo de las exportacio
nes agrícolas•. sefi8'lando .las dIrectrices convenientes para que
nuestros productos. exportables se adapten a las normas inter
nacionales' de tlpifieadón,

Art. &8. se autoriZa al Oobierno para establecer. a pre
puesta de los Ministros de la Gobernación de Agricultura, de
In<lU8tria y de Comercio, en el ambito de sus respectivas. com·
petenci&8, un sistema de sanciones· administrativas por incutn·
pltm1ento· de las normas de sanidad. caUd,ad. y tipificación de
108 productos importados y exportadQs.que podrán llegar al
décuplo del valor del producto.

Art. 59. El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Jus
ticia. de Hacienda y de Comerrcio. adaptará la legislación vigente
sobre delitos monetarios a las nuevas circunstancias creadas
por la liberación de transa.cciones y pagos con el exterior.

1'Mducttrldad

Art. BO. 1. El Estado favorecerá. con la colaborACión de la
ÜFganización Sindical, las agrupaciones de empresas, fusión
de instalaciones y tOdas cuantas acciotle,.'i empresariales re
dunden en la formación delUlidades de producción y de pro
cesos dé diStribución más adecuados, siempre y cuando no cona
tituya.n .Práetitas reBtriCtivltS de la competencia.

2. En cuanto 8 la pequeña y mediana empresa, el Estado
estimulará su unión o agrupación, por cualquiera de los pro.
cedimlentos prevlBtoa jX>r las Leyes, prestan<lo especlo.1 asisten
cia a. las que se orienten hacia la mutua cooperación técnica,
financiera o comercial o que especia.licen sU producción, faci
litándoles las aYl1dtis adecuadas que se cQI1alizarán prefetértte-
mente por Y1aasocla.tiva.

3. Dentro de sus respectivas competencias, ·los Departamen
tos mf:n1SteriaJes dictarán 0, en su caso, propondrán al Go
bierno las medidas oportunas de orden fiscal. adminl.stratlv~

téeniéO y laooral, para el ctttnPlimiento de los fines seftaladOé
en los ápartados anteriores.

4. E.ri todo .caso. y siempre que se trate de alcanzar un
grado de productividad sU11c1enre,. el Gobierno, a propuesta del
M1h1stro, competente, pOdrá decretar a favor de una emprest.
el beneflcio de expropIación fot?OSa y, si proced1ere. decla.rari
ur¡ente la ocupación de los terrenos neoesarios pata Su eata
blectmlelltó o I.ll1pllo.clón.

Art. 61. 1. El Ministerio de Industria dictará las disposi
ciones adecuadas para el fomento de la calidad y normalización
de la producción industrial.

2" La producción de artículos con marca de calidad sera
vo1untarll>. peto ,<lOará <le preterencla en 1... obr... .-10101
y adquisiciones que se realicen con fondos públIcos.

s. La entrada en vigor de las normas para la aplicación
de lo establecido tm el húmeroprltnero lleVará impliclta la
deI"Ollliclcln de 1... dl.pOllIclOll.. rela1lIvaa al oortlflca.clo de l'ro-
ductor nacional •

4, El Minlatetio de Comercio dictara las d1spos.iciones ade
cuadas para 8lmplificar y nonnalilar: las redes d. distribución
del comercio interior y para fomentar las exportaciones.

Art. 62; 1. El Gobierno. a propuesta del MmilteTio de In
dustria y previo informe de la Comisaría del Plan de Des-
arrollo:

al A<IolltarA un programa de coor<Ilnaclón de la política
energética. en orden a la. mejor utilizacián de los dltfn'etltef; ffit.
cursos o aprovechamient08, en consonancia con 8t1! ~. para
tas oalidad,es requerídu en .oa-da caso,enoo1abotación con el
Miílisterlo de Obras P,úbllcu, en cua.n.to se refiera a la. energl&
de origen hidráulico.

b) Establecerá un programa de revalorización de la mine-
tia espafiola. sobre la base de tratamiento y ert11quer1rn1ento
de)o& mineralel. mediante au concentración flIl plantas &de
cuaQas, para cuya financiacIón se otorgarán las facllidades pre
vistas en el articulo OO.

2. Se faculta al Gobierno para modificar las normas reIa·
tivas a los 0ót0IS tttlneroe eon objeto <le fomentar, iU conGenw
tración y alcanzar una ma.yor fJrod.ueti'tkia4 y admitir una
mayor partic1pa.oión de capital exterior que favorezca la ex&
pansi-tm y modernizaclm de la minería. con las limitaciones ..
fialadss en la Ley de Hidrocarburos.
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EstadistiC'4lS

Art. 6::1. 1 El Consejo Superior de Estadistica informara
preceptivamente todos íos proyectos -d! estadística que deban
nevar a cabo los Organismos públicos

2. El Instituto Nacional de Estadistica central1zara Jos re
Aultados de las realizadas por 'os distintos Organismos oficiales
y confeccionará un inventario que permita conocer todas las
esta<tistica.<; disponibles v ampfiar su difusión.

b) Con empleo de carne de cerdo adquirida H

otros indu..,triales.
Hasta ;),000 kilognuno.s de cal'nt' inrlu.,>t.riaJ!:.mdD, cuo

ta irreducible de
Por cada 1.000 kilogramos más o fracción de f~xeeso

Pesetas

9{)D
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Información y examen de los resultados del Plan

Art. 64. La ComisarIa. a tlase dE los informes de sU.'; pO

nencias y comisiones, elevara lUlualmente a la Comisión De·
legada de Asuntos Económicos una Memoria sobre la ejecución
del Plan de Desarrollo y propondni, en su caso los ajustes
que se estime preciso introducir en el mismo. La Comisión De
legada. previo informe de la Organización SindicaJ y del Con·
sejo de Economia Nacional. adoptara las medidas pertinentes.

Art. 65, E' Gobierno elevará bienalmente a las Cortes Es
paliolas en los seis primeros meses posteriores a la terminación
del bienio, úna Memoria sobre la ejecución del Plan de Desarro
11o, que incluya la evolución de las rentas. así como los ajuste¡..
verificados en el mismo y sus respectivas motivaciones.

La Comisión correspondiente. como Comisión de estudio. con
forme a lo previsto en el apartado II del artículo 15 de la
Ley constitutiva de las Corres. examinará dicha Memoria y
emitirá el informe y las propuestas oportunas. que serán ele
vadas al Gobierno.

Disposiciones finales

Primera.-EI Gobierno dictaril o propondrá en su caso las
dispQsiciones que exija la ejecución de la presente Ley y de los
objetivos y directrices de la política de desarrollo establecidas
en el Plan,

Segunda.-se amplia hasta el 3'1 de diciembre de 1971 la
vigencia de las Leyes de 7 de abril de 1952 y 19 de Julio de
1953. y disposiciones complementarias, por las que. respectiva~

mente. se aprobaron los planes de obras, colonización, indus
trlal1zac1ón y electrificación de las provincias de Badajoz y
Jaén, y continuarán vigentes los Decretoo números 2755/1965.
de 23 de .septiembre y ~/1965, de Z8 de octubre. sobre apli
cación de med1<'las para el desarrollo económico y social de la
Tierra de Campos y Campo de GIbraltar, todo ello sin perjuicio
de la competencia del Gobierno para modificarlas según el rango
de cada disposicióR

Tercera,-Las actuaciones a desarrollar en las provIncias
canarias, durante la vigencia del Ir Plan de Desarrollo. se aJus
tarán a las Inversiones previstas en el mismo. dentro del plan
integral elaborado para esta región.

Cuarta.-El aprovechamiento conjunto del sistema hidraul1
ro TaJo-Segura se regulará por medio de lUla Ley.

Nota:; coml(n~:; a los apartados- ai .Ii bl

La Los indl.i'st,riale& a que se refieren esto.s apartados esUm
autorizados a emplear para su me~cla carne que no sea ,le
cerdo.

2.... Los mdustriales mat.riculaaot; en dichos apartado/' Vt'll.~

dran obligados a pre.'ientar durante el mes de enel'O de cada
año declaración complementaria expresiva del exceso, en nú
mero de cerdos o en kilogramos de carne, !Jl(lustrializados du
rante el año antenor sobre los figurados en :05 documentos co
bratonos. la, cual sólo surtIr.} efecto en el Rflo a que f>€ refier~~

3," Lob chacineros menores. entendiéndose por tales lo.." que,
matriculados en el epígrafe 1144. dispongan de obrador anexo
o separado {pero cerrado al público ~ para la industrialización
parcial en fresco o curado de las reses qU~ sacrifiquen, tribu
tarán. con el 00 por l{lO de las cuotas señaladas. aunque em
pleen en el obrador má." de dos opera:rios o elementos acciona
dos a motor».

Segundo ·--Esta modificación entrer:í en vigor en 1 de enero
de 1970.

Lo que comUnICO a V, L para su conocimiento .v efectos,
Dios guarde a V, L muchas aflos.
Madrid. 13 dt' mayo de 1969.--P. D., el Subsecretario, Jose

María Latone,

Ilmo. Sr. Director general de Impuest.os Directos.

ORDEN de 13 de mayo de 1969 por la qUe se mo
di/ica el apartado a) del epiQrafe 9151 de las Ta
Jifas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial,
e;rclwt¡endo del mismo a los Agent,~s Com.isiona.dos
de Negocios.

Ilustrísimo Reñor:

En consideraCión a la propuesta elevada a la Junta Supe
rior Consultíva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 25 de abril de lOOR

Este Ministerio se ha servido djsponer:

Primero_-Nueva redacción del apartado al del epígrafe 9151
en los siguientes términos:

«Epígrafe 9151.

MINISTERIO DE HACIENDA Pesetas

ORDEN de. 13 de mayo de 1969 por la que se mo
difican los apartados a) y b) del epígrafe 1121 y
la nota común a los mismos r!e las Tarifas de Li
cencta Ftscal del Impuesto Industrial. adaptanao
su tributación al afio natural en lugar de 'Dar cam·
paña.

nustríslmo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la, Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impu~.sto Industrial
de 25 de abril de 1969,

Este Ministerio se ha servido dísponer:

Primero.-Modificación de los apartados a) y b) del epigra
fe 1121 y la Nota común a los mismos, en los siguientes tér
minos:

«Epffrage 1121.

Ilmo. Sr. Director genera. de Impuestos Directo".

SegundO. - Los Agentes Comisionados de Negocios, o !:lea,
aquellos profe.<;lOuales que se ocupan habitualmente en facilitar
informes, noticias y oat()l;. al público, sobre asuntos o negocios
privados, sin perJuicio de :as facultades reservada..'> a los Abo
gados Procuradore~ de los Tribunales, Gestores a.dministrati
vos u otros profesIonales, tributarán por el Impuesto sobre ¡OS

Rendimientos del TrabajO Personal.
Tercero. -Esta modifICación €ntrará en vigor en 1 de enero

de 1970.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1969.--P. D., el Suh.';ecretario. José

Maria Latorre.

a) Con empleo de ganado de cerda sacrificado o
no por los .propios industriales.

Hasta 50 cerdos industrializados, cuota irI'educible de
Por cada cerdo más

Pesetas

900
18

al Despacho y entrega a domicilio, en la forina que
autoriza al Regiamento de Correos de cartas. mensajes,
encarga'" etc. qUe no sean mercancía.s.

Cuota de:

En Madrid y Barcelona
En poblaciones de mas de 4Q,QÜO habitantes
En las de más de 20.000 a 40.000 habitantes
En las restantes

1.6&6
1.332

880
44()>>


